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JUICIO: BELLIZZI JAVIER ANDRES c/ TANDILENSE S.R.L. s/ COBRO DE PESOS-Expte.
N°947/21.

San Miguel de Tucumán, 22 de mayo de 2024.

En los autos del rubro se dispuso fijar para el día de hoy la celebración de la audiencia de
conciliación prevista en el Art. 69 CPL, de manera virtual y remota por medio de la plataforma
ZOOM. En mérito de lo ordenado, y siguiendo las indicaciones vertidas en el Protocolo de
Audiencias Remotas aprobado por la Acordada n° 342/20 (CSJT), a horas 09:00 por Secretaría del
Juzgado, secretaria: Dra Valeria Iramain, se procede a iniciar la videoconferencia por medio de la
plataforma mencionada.

Verificado el correcto funcionamiento del audio, video y conexión de todos los presentes, se
constata que se encuentran presentes en la reunión por teleconferencia, a través de la plataforma
mencionada:

el Sr.JAVIER ANDRES BELLIZZI , D.N.I. N° 34127479 (actor en autos)

el Dr. Dra PALACIOS,MARTIN PABLO, (en el carácter de APODERADO);

y su SS el Dr CARLOS ALBERTO FRASCACROLO

ABIERTO EL ACTO: Las partes manifiestan su imposibilidad de conciliar, y que se provean las
pruebas ofrecidas.

OÍDO LO EXPUESTO DISPONGO:

1) Tener por intentada y por fracasada la audiencia prevista en el Art. 69 del C.P.L.

2) Abrir la causa a prueba para su producción por el término de TREINTA (30) DIAS.

3) En uso de las facultades del Art. 10 del CPL, ordeno suspender el término de producción de la
prueba, a partir del día de la fecha, el que se reabrirá automáticamente a partir del día posterior de
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haber sido notificadas digitalmente las partes de los decretos de admisibilidad de los cuadernos de
prueba, los que serán proveídos el 03/07/24

4) Sin perjuicio de lo proveído en el punto que antecede, siendo ésta la oportunidad para que la
actora reconozca o niegue la documentación acompañada por la demandada que se le atribuye,
como así también la recepción de la conrrespondencia que le hubiera sido dirigida, conforme con lo
previsto por el art. 88 inc. 2 del CPL; teniendo en cuenta la vigencia del expediente digital (conforme
Acordada 1562/22), se otorga a la actora el plazo de CINCO DÍAS para que se pronuncie al
respecto, en los términos de la citada norma legal bajo apercibimiento de que en caso de silencio se
la tendrá por reconocida y por recepcionada, según corresponda. Queda notificado el actor en este
acto.

Con lo que siendo las 09:06 horas se da por finalizado con el presente acto, previa lectura y
ratificación de su contenido, prestando los asistentes su conformidad en el marco de la presente
videoconferencia. IVM-947/21.

Actuación firmada en fecha 22/05/2024
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